Empleo y dirección en Cuba: una mirada desde la perspectiva de género  
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El acceso al trabajo remunerado ha constituido, desde el pasado siglo, no sólo una oportunidad de ingreso individual y familiar si no también una expresión de diferentes libertades y espacios para las personas empleadas. En este sentido, la incorporación paulatina, pero sostenida, de las mujeres al empleo, ha constituido una conquista tanto en el plano económico como en términos de visibilización de sus aportes como sujetos plenos, que contribuyen a los procesos de desarrollo de sus países. 
Si bien -en dependencia de la clase social a la que pertenezcan- las mujeres son las encargadas y responsables por la realización del trabajo doméstico y el cuidado de la familia en la mayoría de las sociedades, este trabajo, al no ser remunerado, no se considera como tal y por tanto se devalúa en orden de importancia social. De ahí que entre los espacios de lucha de los movimientos de mujeres se encuentra el reconocimiento de este trabajo en toda su valía y también por la oportunidad de acceso al empleo y al trabajo remunerado. 
Según la OIT América Latina muestra en el 2007 un aumento de la participación de las mujeres en la fuerza laboral de 47,9 % a 52,9%, el segundo más alto en el mundo, así mismo el sector de los servicios, notablemente expandido con la terciarización de las economías, cuenta con un 74,8% de mujeres, la segunda más alta a nivel mundial. Sin embargo, es necesario valorar estos crecimientos dentro de sus limitaciones, ya que muchos de ellos son empleos en sectores informales o en general en trabajos vulnerables (OIT, 2008). 

Además, existe una gran desproporción entre la participación numérica de las mujeres en los empleos remunerados y aquellas tienen acceso y control sobre los recursos y sobre la toma de decisiones, entendida éstas en términos, al menos, de acceso a los puestos de dirección. 
Las mujeres directivas representan menos del 1% del total de la fuerza laboral. Globalmente se estima que las mujeres directivas constituyen el 16,5% (del total de directivos) y regionalmente, como sigue: Europa Occidental  24%,  América Latina  22%, Asia y Pacifico  13%.(Hoffarth, 1996)

Incluso los países escandinavos que muestran los mejores resultados en el índice de desarrollo de la mujer, presentan bajos por cientos de participación femenina en cargos de dirección en el mundo empresarial, así por ejemplo Suecia  muestra que el 20% de los directivos en el sector privado son mujeres y el 43 % en el sector público, pero en las grandes empresas, la distribución por sexos es muy marcada, solo el 9% son mujeres (Oficina Central de Estadísticas, 1997)

En Cuba, desde los inicios del proceso revolucionario se han implementado numeras políticas favorables al acceso de la mujer al trabajo, pero aún queda mucho por recorrer en el camino de la equidad, en particular en la posibilidad de acceder y controlar los recursos y tomar decisiones sobre ellos. En este trabajo se muestran, a través de los datos estadísticos, una valoración sobre el comportamiento de las mujeres y el empleo en Cuba, así como el proceso para acceder a puestos de dirección. Para comprender el proceso de promoción a los puestos de dirección, se presentan resultados cualitativos y analíticos, basados en estudio de casos. 

Mujer y empleo en Cuba

A partir del triunfo de la Revolución en 1959, la dirección del país manifestó gran interés en la incorporación de la mujer a los procesos de cambio que ocurrieron a partir de esos años. 

Uno de los primeros logros, unido a la Campaña de Alfabetización, fue la extensión de servicios educativos gratuitos para todos los ciudadanos del país. Esto le facilitó a las mujeres el pleno acceso a la enseñanza de todos los niveles, incluyendo la politécnica y la universitaria. La creación de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC), en 1960, favoreció la implementación de un conjunto de cursos especiales con la intención de dotar a las mujeres de habilidades técnicas
 para su salida al mercado del trabajo. 

Entre las principales leyes adoptadas en los primeros años de la Revolución y que beneficiaron sin excepción a las mujeres se encuentran las Leyes de Reforma Agraria (1959,1963) (Pérez, Echevarría, 1998), Reforma Urbana (1961), la Nacionalización de la Enseñanza(1961). 

En esa misma época y a lo largo de los siguientes años se aprobaron un conjunto de Leyes que favorecen el acceso de la mujer al empleo. Entre ellas se pueden citar:

· Código del Trabajo.

· Código de la Familia (1975)

· Ley de la creación de Círculos Infantiles (1961)

· Ley de Maternidad (1974) 

· Ley de Protección e Higiene del Trabajo (1977)

· Ley de Seguridad Social y Código Penal (1979)

· Ley General de la Vivienda.

Desde la Constitución de la República, modificada en 1992, se  plantea que el Estado debe garantizar que la mujer tenga las mismas oportunidades y posibilidades que el hombre a fin de lograr su plena participación en el desarrollo del país. Como ejemplo de esta intención, en el Código del Trabajo no sólo se suprimieron todas las medidas restrictivas para el empleo de las mujeres en puestos no tradicionales si no que además se adoptaron otras medidas para ampliar sus posibilidades de incorporación al trabajo, proteger sus derechos y garantizar la igualdad de oportunidades y de remuneración. 

De forma general la FMC ha implementado un grupo de estrategias y planes para impulsar la formación femenina. Esto llevó a un rápido incremento de la incorporación de la mujer al trabajo remunerado como se puede apreciar en el Gráfico 1.
Gráfico No 1: Cuba: Mujeres ocupadas. Años Seleccionados
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Fuente: Elaborado por las autoras a partir de: (ONE, 2008b), (ONE, 2002). (ONE, 1998) (Comité Estatal de Estadísticas, 1984). (JUCEPLAN, 1973)
La política de pleno empleo, adoptada por el gobierno revolucionario, favoreció el incremento sostenido de la participación de la mujer como fuerza de trabajo, que mantuvo cifras ascendentes hasta mediados de los años 1990. La  participación de la mujer pasó de alrededor de un 12% en 1959 hasta un 38,6 en 1990. 

En el período de 1990 a 1995 se reduce en 81,1 mil las  mujeres ocupadas y a partir de este momento se ha ido incrementando paulatinamente la tasa de participación alcanzando en el 2007  un 38% con 1851,7 miles de mujeres. Entre las principales causas de la disminución del ritmo de crecimiento se encuentran el empeoramiento de la situación económica y social del país, que en no pocos casos significó el retorno de las mujeres al hogar ante la presión del trabajo y la familia
. 

Después de 1993 se tomaron un grupo de medidas con las cuales se diversifica la estructura económica. El surgimiento y desarrollo del sector cuentapropista y la diversificación de las formas de propiedad y administración constituyen opciones alternativas de empleo, que inciden en que las mujeres en edad laboral se incorporen a otras formas de propiedad, además de la estatal civil. (Marquetti, 2004)
La población en edad laboral (entre 17 y 59 años) en el período 2001-2007 ha crecido ligeramente de un 59,5% a 59,8%. Aunque la población femenina en edad laboral ha decrecido en 7600 mujeres en este período, la tasa de actividad económica femenina ha aumentado, de 53,2% a 59,3% lo que indica que un mayor número de mujeres se empleó o buscó empleo en el 2007. Sobre la población cubana se estima que en el 2025 se produzca una reducción de 600 000 personas en edad laboral y específicamente un 25% de las mujeres entre 15 y 49 años (Peláez, 2008:6). 

Por otra parte, el peso que tiene la población femenina en edad laboral dentro del total de esta categoría no es de despreciar y representa casi la mitad del total de la población en edad laboral. (Tabla 1)

Tabla 1. Población en edad laboral, Indicadores. 
	
	%

	Población Femenina en Edad Laboral Versus Total Población en Edad Laboral

2001

2007
	48

47,3

	Población Femenina En Edad Laboral Versus Total De La Población Femenina

2001

2007
	57,2

56,7

	Población Femenina Ocupada Versus Población Femenina en Edad Laboral

2001

2007
	50,1

58,1

	Población Femenina Ocupada Versus  Total Ocupados

2001

2007
	35,5

38,0


El peso de las mujeres en edad laboral constituye un componente importante del total de la población femenina, ya que representa el 56,7 % del total de mujeres, aunque se observa una disminución en este grupo respecto al 2001. 

Si bien respecto al 2001, ha crecido la población femenina ocupada respecto a la población femenina en edad laboral,  ésta solo representa un 58,1% del total posible. Es decir, existe casi un 42% de mujeres en edad laboral que no se encuentran ocupadas
. Esta distribución por sexo de los ocupados, muestra además que las mujeres representan sólo poco más de un tercio de los ocupados en nuestra economía en el 2007 (38%). 
Si se analizan las curvas de participación femenina por tramos de edad, para los años 1978, 1988, 1998 y 2002
 se podrá observar (ver gráficos 2 y 3) cuatro aspectos de interés:

· se reduce la proporción de mujeres en las edades más tempranas y ya en el 2002 se observa que en el rango de 20 a 29 años se aprecia un ligero descenso, que es manifiesto en el 2007 como se apuntó

· una mayor permanencia, en general,  de la mujer en el trabajo, incluso en las edades reproductivas

· En los años 1978 y 1998 se observa una reducción en la participación laboral en las edades más allá de los 35 años y en los años de 1998 al 2002, en el tramo de 40 a 59 años, si bien es cierto que a partir de los 55 años la mujer puede acceder al retiro laboral

· se observa un incremento de la mujer al trabajo en las edades posteriores a los 59 años, lo cual se hace patente en 2002

Gráfico 2                                                              Gráfico3

             Tasa de participación femenina por grupos de edad         en %
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Al analizar cada tramo de edades  se puede apreciar, que en el rango entre 20 y 29 años, los varones han incrementado su participación de un 50% a un 64,4%, en tanto las mujeres lo han reducido levemente de un  36%  a un 35,5%, esto puede tener varias explicaciones, por lo general los varones se incorporan en edades más tempranas a trabajar respecto a las mujeres. 

Cuando se analizan las edades comprendidas entre 30 y 39 años, los varones y mujeres representan aproximadamente el 50%, sin embargo para este rango de edades el 70% de los varones están ocupados y el 46,5% de las mujeres, es decir, en un tramo totalmente comprendido dentro de la población con edad laboral y cuando ya se han concluido los estudios superiores, existen 531,1 mil mujeres que potencialmente podrían (excluyendo enfermedades, limitaciones físicas, etc.) estar trabajando y no lo hacen, esto se observa muy claramente en el Gráfico No 7

En el tramo de 40 a 59 años se puede observar que ha existido siempre una tendencia a la reducción de la participación de las mujeres, que se hace muy abrupta en 1998 y se mantiene en el 2002, si se tiene en cuenta que la tendencia en general, en estos 20 años (1978 a 1998) analizados, es  hacia una mayor permanencia de la mujer en el trabajo. Una explicación de ese comportamiento es que este tramo comprende la edad de retiro de la mujer en Cuba (55 años). 

En el último tramo de edades se observa un repunte en la participación de la mujer tanto en 1998 como en el 2002, este comportamiento no se manifiesta en 1978, ni 1988 y puede estar motivado por  factores propios de la situación económica del país y la incorporación de amas de casa como trabajadoras por cuenta propia (el 70% de las mujeres empleadas en esa modalidad)
Para el 2007, el comportamiento de las mujeres ocupadas respecto a las mujeres por grupos de edad se aprecia en el Gráfico 2.  
Grafico 4. Mujeres por grupo de edad,  respecto a las ocupadas. 2007
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En este año, las mujeres ocupadas muestran una tendencia creciente hasta el grupo de 55 y más, en las que disminuye su participación, vinculada a la edad establecida para la jubilación. Se debe destacar, que aumenta la participación de las mujeres ocupadas de forma sostenida, incluso en los grupos etéreos relacionadas con el ciclo reproductivo. 
Sin embargo, la brecha entre las mujeres en edad laboral y las ocupadas se mantiene bastante estable para todos los grupos. Es decir, existe un grupo significativo de mujeres que no mantiene un vínculo laboral formalizado, con un empleo asalariado en metálico o en especie o un empleo independiente (en Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperartivas de Producción Agropecuarias o Cooperativas de Créditos y Servicios) (Ver: ONE, 2008: Capítulo 7, Notas Metodológicas) 
La tasa de actividad económica, que expresa la relación entre la población económicamente activa y la población en edad laboral, muestra un incremento sostenido en los años seleccionados, como se comentó con anterioridad, tanto para las mujeres como para los varones, como se puede apreciar en la Tabla 2. 
Tabla 2. Tasa de Actividad Económica de Cuba, Años Seleccionados
	Años
	Mujeres
	Hombres

	2000
	53,3
	85,2

	2004
	54,3
	86,2

	2007
	59,3
	86,7


Fuente: ONE (2005). Anuario Estadístico de Cuba, 2004

ONE (2008). Anuario Estadístico de Cuba, 2007. 

En sentido general las mujeres se encuentran empleadas en el sector estatal de la economía (Tabla 3). La participación femenina en el sector mixto (si bien no se poseen  cifras  más actuales) no es elevada y más bien decrece, lo que posiblemente es expresión de una típica segregación ocupacional, por ser este un sector de claro desarrollo, con altos niveles de competitividad exigidos y por tanto de alta prioridad masculina.

Tabla 3    Participación de la mujer por tipos de propiedad, Años seleccionados.
	
	1995
	1997
	2000

	Estatal
	42,3
	42,5
	45

	Mixto
	38,0
	34,3
	...

	No estatal
	18,0
	18,7
	18


Fuente: Fuente: ONE (2001). Anuario Estadístico de Cuba, 2000

Al analizar la participación de la mujer por tipo de actividad respecto al total de ocupados en el 2007 se muestra la siguiente distribución:

Gráfico 5. Mujeres Ocupadas en la economía por tipo de actividad. (% del Total de Ocupados por tipo de actividad) 
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Las mujeres representan más de la mitad de los ocupados en los establecimientos financieros, de seguros de bienes inmuebles y de servicios a empresas así como del sector de servicios comunales, sociales y personales, mientras que representan sólo el 16,4% de los ocupados en la construcción. Esta distribución por sectores de actividad económica denota una típica segregación horizontal, ya que las mujeres se emplean por lo general en actividades que resultan extensiones del trabajo de servicios y cuidado de otros, y en menor medida en empleos no tradicionales como la construcción.

Acceso a los cargos de dirección: ¿segregación ocupacional?

Si bien es cierto que las mujeres ocupadas han incrementado su participación en todas las categorías ocupacionales, estos incrementos no han sido homogéneos. Las mujeres somos mayoría como fuerza técnica y minoría en la dirección
. 

Gráfico 6. Incrementos de mujeres ocupadas por categoría ocupacional. (1980=1)
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Fuente: Elaborado por las autoras a partir de: (ONE, 2008b), (ONE, 2002). (ONE, 1998) (Comité Estatal de Estadísticas, 1984)

El acceso de las mujeres a la dirección aunque siempre ha sido inferior a la de los varones, ha mantenido una tendencia creciente. En 1980, por cada cien hombres ocupados, 10.7 eran dirigentes y de las mujeres ocupadas sólo 5.4 ejercían este rol. Esta brecha ha disminuido para el 2007, donde por cada 100 hombres ocupados, 8.8 ejercen la dirección mientras que 6.5 mujeres se encuentran en igual posición. (Gráfico 7). 

Gráfico 7. Proporción de mujeres y varones dirigentes del total de ocupados. Años seleccionados. 
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Fuente: Elaborado por las autoras a partir de: (ONE, 2008b), (ONE, 2002). (ONE, 1998) (Comité Estatal de Estadísticas, 1984)

Se puede observar que, aunque la participación en la dirección de hombres y mujeres decayó entre 1980 y 1990, en el caso de las mujeres esta disminución fue en menor medida que la de los hombres.
.

Una segunda lectura a estos datos indica la búsqueda de otras respuestas. Al revisar publicaciones tales como el folleto Panorama Económico y social de Cuba, 2007, de enero 2008, sobre las cifras de la participación de la mujer en el 2007 se muestra que aunque las mujeres son mayoritariamente las graduadas de la educación superior y las ocupadas como profesionales y técnicos siguen siendo minoría como dirigentes.( Gráfico 8).

Gráfico 8. Participación de la mujer en el 2007
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Si en la política de promociones y ascenso, el grado técnico y profesional alcanzado es uno de los principales requisitos para ser ascendido ¿por qué se mantiene la diferencia entre las mujeres profesionales y técnicas y las graduadas de educación superior con las que dirigen?. Aquí el sistema meritocrático para el acceso a los puestos de dirección valora de manera diferenciada a varones y a mujeres. 

Si bien es cierto que la existencia de una plataforma legal y política que favorezca la igualdad es una condición necesaria, no es suficiente para garantizar el pleno ejercicio de la equidad entre varones y mujeres.

La posibilidad de tener control sobre la toma de decisiones y el acceso a los recursos, desde el máximo nivel de dirección del país y hasta el escenario doméstico es una de las principales variables que muestra los niveles de empoderamiento de las mujeres. En este sentido resulta relevante analizar la presencia femenina en diferentes espacios de toma de decisiones. 

Tabla 4. Participación de la mujer en espacios públicos de toma de decisiones a nivel nacional. 

	
	2004
	2007

	Diputadas a la Asamblea Nacional
	36.0%
	43,3%

	Delegadas a las Asambleas Provinciales
	37.2%
	40,6%

	Delegadas a las Asambleas Municipales
	ND*
	27,3%

	Consejo de Estado
	19.3%
	ND*


*ND: No datos

Fuente: ONE, PNUD, UNIFEM.(2004) Hombres y Mujeres en Cuba. La Habana. 

Oficina Nacional de Estadísticas (2008)b. Panorama Económico y Social. Cuba 2007. La Habana. 

Como se observa, a nivel nacional, aunque ha existido un incremento de la participación de la mujer como diputada a la Asamblea Nacional y delegada a las Asambleas Provinciales del Poder Popular, aún es insuficiente la participación de la mujer en los espacios de toma de decisiones. Al analizar esta situación al interior de la fuerza de trabajo en el mundo público y especialmente en la dirección, se observa un comportamiento similar.
Una revisión cualitativa de lo que ha sucedido con las mujeres dirigentes en Cuba, ayuda a comprender esta situación. Al profundizar a través de estudios de caso y técnicas cualitativas se ha observado que las mujeres en posiciones de dirección por lo general se agrupan como “segundas” (subdirectoras, vicepresidentas) o en la segunda línea de mando (Jefas de Departamento, jefas de grupos, de brigadas) (González, 2000) (Ríos, 2001) (Almeida, 2002)(Echevarría, 2003) (Alvarez, 2004). Un reducido número llega a posiciones altas de dirección
. 

Estas investigaciones reflejan, entre las principales causas que motivan este comportamiento, factores relacionados con la reproducción de la división sexual del trabajo en la sociedad patriarcal que sitúa roles diferenciados para unas y otros, y la dirección se mantiene como un  puesto típicamente masculino. Por otra parte, el predominio de estilos de dirección basados en patrones masculinos, puestos en práctica tanto por mujeres como por hombres no favorece el acceso equitativo a los puestos más altos de toma de decisiones. 

El incremento de mujeres como fuerza de trabajo y su acceso a cargos de dirección del primer nivel, constituye una oportunidad para reconfigurar las relaciones de género. Sin embargo, este es un proceso lento, en el que resulta de extraordinaria importancia el papel de los dirigentes, hombres y mujeres, como catalizadores del cambio más que como meros reproductores de la situación. De ahí se deriva la importancia de estudiar y comprender los factores que influyen en los estilos de dirección, que pueden reconfigurar espacios equitativos para unas y otros. 

Como se ha comentado, si bien el acceso de la mujer a espacios públicos como el trabajo y la toma de decisiones así como el ejercicio del derecho a la salud y a la educación son condiciones necesarias, no resultan suficientes para generar cambios de comportamiento en el sistema de género patriarcal. Un papel básico en el cambio de este sistema lo tienen las personas que están al frente de las organizaciones a través de los métodos y estilos de trabajo. A través de sus estilos de dirección podrían transformar los mecanismos sexistas, eternalizadores de relaciones de poder que subordinan, a un grupo de personas (mujeres en su mayoría) bajo la norma de comportamientos masculinos y que generan una cultura androcéntrica y patriarcal. 

Ésta no ha sido un área suficientemente explorada en la literatura revisada, por lo el estudio de las causas que mantienen el acceso diferencias de mujeres y varones a los puestos de dirección, constituye un elemento a analizar. Sin embargo, éste sólo constituye el primer paso para develar las condiciones que favorecen o no la aplicación de estilos de dirección más inclusivos y menos discriminatorios hacia un grupo de personas que pueden hacer diferentes aportes a las formas de dirección tradicionales. 

II. Reflexiones sobre la relación estilo de dirección, socialización de género y cultura empresarial en empresas cubanas. 

Con frecuencia se alude a la escasa representación de las mujeres en puestos de toma de decisiones, a partir de la existencia del “techo de cristal” como conjunto de limitaciones “invisibles” que funcionan como barreras al desarrollo de la carrera profesional de las mujeres. Por otra parte, en los análisis sobre el desempeño de las que logran ejercer la dirección, se describen un conjunto de comportamientos que tienden a mantener los estereotipos masculinos asociados a la dirección. 

La comprensión de estos comportamientos desde las personas que dirigen (mujeres y varones) resulta un reto para los investigadores que pretendan buscar sus causas. Esta tarea, ardua y compleja metodológica y teóricamente, debe abordar la relación que existe entre el proceso de socialización, la cultura organizacional y los estilos de dirección que aplican los directivos. A continuación se expondrán un grupo de reflexiones que toman como base varias investigaciones empíricas desarrolladas por la autora y otras investigadoras, que pueden servir para profundizar en el tema.

En varias investigaciones realizadas (Gonzáles, 2000)(Ríos, 2001)(Echevarría, 2004)(Echevarría 2008) se muestras resultados que apuntan, como tendencia, hacia la adopción por parte de las mujeres directivas, de estilos de dirección similares a los de sus colegas varones. Estos estilos de dirección se caracterizan por el predominio de la planificación cortoplacista, de “arriba hacia abajo”, la tendencia a la extroversión, a tomar decisiones basadas en hechos sólidos y observables y la tendencia a planificar la vida anticipadamente. Los estilos de dirección de mujeres y varones también son semejantes en cuanto a la poca capacidad para delegar así como la utilización de vías formales e informales para relacionarse con sus subordinados. 

Las mujeres más jóvenes, aunque muchas veces reproducen los estilos de dirección de orientación masculina, tienden hacia una postura un poco más distante de ellos. Ellas prefieren realizar la planificación desde los departamentos hacia la dirección como vía para hacer participar a los trabajadores, muestran una tendencia hacia las decisiones orientadas hacia las personas. Prefieren las vías informales de comunicación para chequear el cumplimiento de las actividades, utilizan los recorridos por la organización para mantener las relaciones interpersonales. Como forma de solucionar los conflictos prefieren escuchar las partes por separado y buscar puntos comunes. Además, critican fuertemente los roles tradicionales que siguieron sus madres. También su auto percepción como directivos parte de reconocerse en el cargo actual como resultado de una coyuntura. (Echevarría, 2008)

Al profundizar en las causas de este comportamiento similar en los estilos de dirección se encontró que los factores personales
 y la cultura organizacional condicionan tanto el acceso y promoción de l@s trabajadores a puestos de dirección como, luego de estar allí, los estilos de dirección que aplican. 

La existencia de un conjunto de factores personales, condiciona su participación en la vida laboral a través del “techo de cristal”, no obstante de mantener similares niveles educacionales, experiencias previas en la dirección o una vida política activa. Entre ellos, el peso de la maternidad (número de hijos y relaciones de dependencia de éstos), la motivación para asumir el cargo, la forma en que han accedido y ascendido a las organizaciones, los patrones de referencia (por lo general señalan figuras masculinas), las estrategias para conjugar la vida laboral y familiar. 

Sin embargo, la puesta en práctica de estilos de dirección similares entre mujeres y varones que tienden a patrones masculinos, no puede ser solo estudiada a través de las implicaciones del “techo de cristal”. Se hace necesario además, estudiar los patrones de la cultura patriarcal que “modelan” lo aceptado y adecuado para dirigir, proceso de socialización de género al interior de la empresa. 

A través de presunciones básicas funcionan en la cultura organizacional mecanismos de reproducción/socialización de la cultura que refuerzan la asunción de valores y comportamientos deseados y esperados para los directivos, por lo general asociados a estereotipos de comportamientos masculinos. 

Este proceso de socialización en interacción con los patrones que configuran la existencia del techo de cristal, condicionan tanto el acceso y ascenso a las posiciones de dirección como luego de estar allí, a la aplicación de estilos diferentes de mujeres y varones. Por esta razón, no basta con verificar el acceso o no de mujeres a puestos de toma de decisiones, se hace necesario visualizar los mecanismos sexistas utilizados por las instituciones guardianas del orden de género (Lagarde, s/a)(Bourdieu, 2001). 

A través de estos mecanismos de socialización sexista se generan presunciones básicas sobre las que se fundan y desarrollan culturas organizacionales diversas, pero que reproducen relaciones discriminatorias basadas en la superioridad de los comportamientos masculinos. 

La socialización de género influye tanto en la integración de su subjetividad individual (conjunto de motivaciones, necesidades, vivencias, cosmovisiones y patrones de vida, mitos de cada persona) como en la interpretación que hacen sobre la expectativa social de género. En esta  conformación de la “expectativa social de género” las instituciones socializatorias tienen un gran peso, y en particular en las empresas, la cultura organizacional influye en esta conformación. 

La expectativa social de género, a través de las instituciones socializatorias, va logrando que mujeres y hombres se vayan identificando con lo femenino y lo masculino, satisfaciendo los patrones exigidos socialmente y desarrollando una manera de autopercibirse, también a partir de cómo se perciben en determinados roles sociales: madre/padre, hijo/hija, amigo, dirigente, experto en un tema, entre otros. 

La cultura organizacional que se desarrolla en las empresas, se encarga de reforzar una imagen sobre el dirigente (así como sobre otros roles) a través de los mecanismos de reproducción de la cultura misma, que se vuelven sexistas en la medida que discriminan a un grupo, en primer lugar por pertenecer al sexo -u otras características como el color de la piel, la orientación sexual- menos valorado. Este proceso, complejo y sistémico de reproducción de la cultura se evidencia, entre otros aspectos, en el mantenimiento de estructuras jerárquicas y ocupaciones “tipificadas por sexo”, 

Los mecanismos que garantizan la reproducción de la cultura empresarial, también reproducen aquellos modelos relativos a la cultura nacional más general, androcéntrica y patriarcal, en la que están insertadas. No discriminan por sexo por sí mismos, si no por los componentes simbólicos, las presunciones básicas y los valores que tienen asociados y que dan como resultado diferentes tipos de segregación. 

Entre los principales mecanismos de reproducción de la cultura se encuentran los criterios que son atendidos, medidos y controlados por los directivos. En este aspecto se han obtenido evidencias sobre la elevada orientación a la tarea y a los resultados como satisfactores del desempeño, las decisiones racionales, operativas. Este mecanismo condiciona, entre otros comportamientos, el sentimiento de culpabilidad de varias mujeres directivas por considerarse a si mismas como emotivas, impulsivas a la hora de tomar decisiones. (Echevarría, 2008: 84)

Otro de los mecanismos a través de los cuales se reproduce la cultura se relaciona con el proceso de selección/promoción donde se priorizan personas con experiencia, rendimiento, disponibilidad de tiempo, decisiones “racionales”, “objetivas”. Esta es una de las razones por las cuales las mujeres con frecuencia se encuentran atrapadas en relaciones de doble vínculo, al no cumplir con la expectativa social en su rol de madre, esposa, hija y por otro lado, al tratar de demostrar que pueden ocupar el espacio público (la dirección) “tan bien como los hombres”, con las consecuencias que esto les trae en lo profesional y en lo personal. 

Estas mujeres, a la vez cuestionan los espacios y roles tradicionales de las mujeres en el hogar y desafían los espacios y roles tradicionales de los varones en el trabajo. En el caso de los hombres, estos valores no operan de igual forma ya que es “comprendido” y aceptado socialmente que un hombre dedique menos horas a la vida personal y familiar por estar atendiendo a “su trabajo”: ésta es una conducta esperada. El espacio público “le pertenece”.

El reparto de recompensas y castigos es otro de los mecanismos a través de los cuales se refuerza un tipo de comportamiento. Predominan criterios que valoran en alto grado el estar siempre disponible y trabajar largas horas, elemento que simboliza eficiencia en la dirección. Este comportamiento se encuentra arraigado en los estilos de dirección y no es coherente con lo que socialmente se espera de las mujeres. 

Por esta razón, las mujeres “promovibles” por lo general comparten características similares a los varones de su grupo en cuanto a la relación con los hijos (o no tienen o ya crecieron en el caso de las mujeres), los conocimientos adquiridos y los patrones de referencia, aunque en cuanto a los valores y habilidades que los guían, combinan comportamientos estereotipados como masculinos con aquellos  femeninos. 

Aquellas que “a pesar” de su sexo son tenidas en cuenta para ascender en las organizaciones, al traspasar la barrera o “techo de cristal”, a través de mecanismos de (re) socialización sexista homogenizan su comportamiento en función de lo “esperado” para un dirigente, en este caso comportamientos asociados a lo masculino, donde lo diferente se rechaza como una desviación de la norma. 

La incorporación de los rasgos esperados para mujeres y varones, en el caso de la dirección,  mantiene como normal aquellos comportamientos asociados a los varones (racionalidad, autoridad, competitividad), que las mujeres deben adoptar para asumir una profesión masculinizada. 

Entre las características simbólicas de las personas “promovibles” dentro de las organizaciones se encuentran aquellas que privilegian a los varones, blancos, universitarios, de activa trayectoria y confiabilidad política, que muestran una alta disponibilidad de tiempo dedicado al trabajo. Por esta razón, las mujeres (y los varones) que son promovidas a estos puestos ya tiene en cierta medida estas características, por ejemplo, el peso de su rol como madre (o padre) y la responsabilidad para con la familia es menor que la de otras mujeres.

Estas características se basan en un conjunto de presunciones básicas que constituyen el núcleo de la cultura organizacional. 

Entre sus manifestaciones se encuentra la centralización de la gestión, el énfasis en el mantenimiento de las jerarquías y la meritocracia, el marcado énfasis en las tareas y los resultados como satisfactores del desempeño así como el exceso de operatividad. Estos elementos van en detrimento, entre otros aspectos, de la participación de los trabajadores, la vida personal y familiar que se subordinan a las demandas de la situación laboral (novedad, relevancia y urgencia del problema a resolver). 

Las diferencias que en ocasiones se encuentran entre los estilos de dirección aplicados por mujeres (y entre ellas mismas) y varones (y entre ellos mismos) se relacionan directamente con el peso de un grupo de factores personales que condiciona la asimilación (acrítica o de cierto distanciamiento) del modelo de dirección. Entre estos factores se encuentra el grado de responsabilidad del directivo por el cuidado de los hijos/ adultos mayores/ familia, las estrategias que haya desarrollado para la combinación de los tiempos para la familia y el trabajo, el proceso de acceso/ ascenso que haya experimentado dentro de la organización así como la motivación para asumir el cargo. 

Los dirigentes de las organizaciones tienen un importante rol en la reproducción o modificación de este orden de género, sin embargo, para llegar a la dirección deben representar la continuidad del sistema patriarcal: ellos también han sido socializados en ese orden. Solo procesos de socialización terciaria, (a partir de la visualización de estos mecanismos y sus consecuencias) podrían apuntar hacia un análisis crítico de lo aprendido hasta ese momento como lo adecuado o prohibido para asumir comportamientos diferentes a los anteriores. Esta actitud permitiría develar las interrelaciones y reforzamientos mutuos existentes entre la cultura nacional patriarcal y androcéntrica, las culturas organizacionales y los métodos que aplican los directivos para dirigir de forma cotidiana sus organizaciones. 

Otro aspecto que se deberá atender en la transformación del sistema cultural patriarcal en las organizaciones se relaciona con el marco regulatorio (entendido como el contexto generado por las regulaciones en un momento dado) en que están insertadas las empresas. Este marco regulatorio, tanto en su estructura como en su funcionamiento, encuadra el margen de actuación real de la empresa y por tanto, delimita los cambios posibles a efectuar.

Aunque este tema es escasamente tratado tanto desde las teorías de la cultura organizacional y del liderazgo, los resultados obtenidos en las investigaciones empíricas apuntan hacia la necesidad de visibilizar los mecanismos externos a la empresa que imponen o limitan su capacidad de autonomía de gestión y de cambio. 

Entre los aspectos detectados en la investigación se encuentra:

· el predominio de estructuras jerárquicas, cuya configuración no depende en lo fundamental de la empresa, 

· La centralización en la gestión.

· Pocas relaciones interdepartamentales

· Visión esquematizada de la gestión de la empresa por estructuras departamentales frente a la necesidad de una visión sistémica y por procesos.

· Alto grado de operatividad.

· Demasiados reglamentos para ejercer las funciones

· Se estimula poco la innovación y las iniciativas.

El predominio de una visión cortoplacista y su consecuente falta de una real dirección estratégica del sistema empresarial, en función de sus recursos y capacidades, es causada en cierta medida por el frecuente cambio de las prioridades a atender, lo que genera altos grados de operatividad. Esta urgencia dificulta la participación de los trabajadores en la toma de decisiones y el trabajo en equipo. 

Las tesis expuestas con anterioridad sobre el papel de los factores personales en la asimilación acrítica o de cierto distanciamiento de los estilos de dirección tendientes a estereotipos masculinos así como el papel de la cultura organizacional en el reforzamiento de estos estilos no deben interpretarse como una “fatalidad cultural” por la que tengamos que esperar a que corran nuevos tiempos para construir una sociedad más equitativa. Existe en un proceso de construcción y reconstrucción constante de los diferentes niveles que constituyen la cultura organizacional, sin embargo, al ser éste un proceso dinámico y complejo, es menos percibido como cambio cultural y no siempre dirigido hacia metas claramente establecidas y coherentes con los objetivos de la empresa, y más en general de la sociedad. 

Si bien el cambio cultural es difícil de lograr ya que muchos de los patrones de asunciones básicas que subyacen en nuestros comportamientos se encuentran en contextos de “obviedad”, este cambio no es imposible. Como dice Schein (Schein, 1993: 298) “La cultura actúa como un conjunto de presunciones implícitas y mudas, que no pueden cambiar a menos que sean sacadas a la superficie y confrontadas”. El cambio cultural parte del reconocimiento de la situación susceptible a mejorar, la comprensión colectiva de la necesidad de cambiarla y la puesta en práctica de acciones también colectivas para lograrlo. En este sentido el papel de los líderes y dirigentes es básico como facilitadores del cambio cultural. 

Dos argumentos fundamentan la necesidad del cambio de la cultura organizacional patriarcal. Por una parte, nuestro modelo social se basa en los principios de justicia y equidad social (argumento ético) por lo cual todas las formas de discriminación existentes entrarían en contradicción con estos principios. Por otra parte, otro argumento más pragmático consiste en tener en cuenta el desperdicio de los recursos humanos que supone no contar con los aportes de las  mujeres para el desarrollo organizacional, (46% de la fuerza de laboral del sector estatal y más del 66% de la fuerza técnica y profesional) (ONE, 2008), a este mundo masculinizado.

En este sentido, algunos hallazgos empíricos (Echevarría, 2008) corroboran cierto cambio dentro de las culturas organizacionales estudiadas, especialmente entre los estilos de dirección de los más jóvenes como se comentó con anterioridad así como las cualidades del “empresari@ ideal”. 

Sobre este último  tema, el “deber ser” del dirigente combinan cualidades y comportamientos estereotipados como femeninos –propiciar la participación en la toma de decisiones y la buena comunicación como una de las vías para lograrlo- con aquellos comportamientos que tradicionalmente han respondido al estereotipo masculino: ser exigente, enérgico, racional. 

Los varones más jóvenes también refieren cierta tendencia al cambio, pero en lo fundamental al interior de hogar, donde asumen actividades relacionadas con la reproducción familiar y el cuidado de los hijos. Esta tendencia al cambio podría ser aprovechada para catalizar procesos de formación y transformación cultural en las empresas que favorezcan la puesta en práctica de estilos inclusivos y no discriminatorios contra ningún grupo de personas, por razones de sexo, color de la piel, edad o religión. 
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� En algunos países la situación es como sigue: Estados Unidos: 39%,  Alemania Occ. 20%, Canadá: 34%, Filipinas 25%, U.K. 22, Singapur: 22%, Australia: 21%, Malasia:  8%, Irlanda: 9%  y Japón: 8% (OIT-INSTRAW, 1995)


� Oficina Central de Estadísticas 1997. Estocolmo. Suecia


� Aunque la mayoría de estos cursos reproducían labores típicamente femeninas (corte y costura, magisterio, domésticas), constituyeron una primera oportunidad para que se incorporaran al mundo del trabajo


� De forma reciente con la aparición del Decreto Ley 234 de la Maternidad para trabajadoras, se favorece a la mujer trabajadora desde el punto de vista salarial, ya que desde el séptimo mes del embarazo y hasta un año después del parto recibe una licencia con el salario completo. Con posterioridad, tiene derecho a un año más de licencia sin sueldo, sin perder su empleo. Además permite que otra persona de la familia, como los padres, puedan solicitar esta licencia. En la práctica,  la eliminación del cuidado de lactantes en los Círculos Infantiles, potenciado por la falta de condiciones materiales, limitó la opción anterior de las mujeres de llevar sus hijos al Círculo e incorporarse al trabajo, luego de recuperarse de parto. 


� Durante la década de los años 90, la profunda crisis económica provocó tasas de desempleo que afectaron de manera significativa a las mujeres. Entre 1990 y 1994 se redujo la ocupación femenina en el sector estatal civil en un 31,5 % (FMC, 1996). Durante 1997 y 1998, las mujeres fueron el 45 % del personal racionalizado (Díaz, 2000).


� En este sentido se debe tener en cuenta que entre los 17 y los 23 años muchos jóvenes se encuentran estudiando diferentes cursos de enseñanza superior o de técnico medio, y como se comentará más adelante, la mayoría de los matriculados en estas enseñanzas son mujeres. También se debe tener en cuenta que hasta el 2008, la edad de jubilación para las mujeres se situaba en los 55 años, por lo que la curva de las mujeres ocupadas disminuía después de esta edad, aún cuando el rango de la población en edad laboral se mantiene entre los 17 y los 59 años de edad. 


� A partir del 2004, los Anuarios Estadístico comenzaron a utilizar otros grupos etéreos lo que no hace comparable los datos anteriores con los más recientes, por esa razón el análisis se realiza hasta el 2002. 


� Sin embargo, a partir de 1990 la categoría de “servicios”, empleo “típico” de mujeres, no presenta grandes incrementos. Este comportamiento puede estar relacionado con el tipo de labor que se haya incluido en estos análisis así como con el cambio en el tipo de servicios prestados que pasaron a incluir actividades con mayores ingresos o ingresos adicionales como las de servicio al turismo. 


�  Esto puede estar condicionado, por una parte, por las empresas que en esos años aplicaron diferentes procesos de cambio, reduciendo el aparato de dirección, por otra, las políticas protectoras del empleo femenino pudieron influir en el mantenimiento de éstas en posiciones de dirección. El 20 de marzo del 2000, en los Lineamientos para el trabajo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, uno de los objetivos estratégicos fue incluir en la Reserva de Cuadros mujeres, negros y mestizos. Se pidió a las empresas que de la reserva de los cuadros de dirección, al menos una tenía que ser mujer. (Información ofrecida por Direcciones de Cuadros, varios organismos, septiembre 2007). Véase además FMC (2000). Informe sobre la promoción de la mujer al Comité Nacional de la FMC. Citado por Alvarez, M: 2004:10)


� Este comportamiento es particularmente notable en sectores como la salud y la educación, en donde la mayoría de la fuerza profesional y técnica es femenina y sin embargo, al ejercer la dirección se concentran en la dirección de escuelas, círculos infantiles, salas, directoras de policlínicos, Maternos-Infantiles etc. Sobre el tema de la segregación ocupacional en Cuba consultar además: (Echevarría, D. 2005)(Echevarría, D. 2006) 








� La variable “factores personales” sintetiza y muestra el resultado de los procesos de socialización de género sobre l@s directiv@s entrevistados  en el momento del estudio. Este análisis pretendía validar la hipótesis de un grupo de artículos y trabajos (González, 2000)(Ríos,2001)(Alvarez, 2004) que fundamentan que el acceso a los puestos de dirección para las mujeres está mediado por la capacitación, la red de  amigos que les facilite insertarse, la motivación, la responsabilidad familiar, especialmente el número de hijos, entre otras. Otro conjunto de artículos que analiza a mujeres en puestos directivos fundamenta la existencia de un estilo femenino de dirección basado en su socialización de género (Helgesen, 1998)(Heller, 2004): habilidades para la comunicación por diferentes vías, promover la participación, importancia de mentores (casi siempre otras mujeres) que actúan como patrones de referencia en cuanto a estos estilos, experiencia previa en la dirección. 
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